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LIBERALISMO

¿QLJ± ES, Ó Eixr GiüÉ CONSISTE?

CAPITULO I
TEXTOS PONTIFICIOS

1. En vez de resolver la Cu«íti»n pe* cwn- 
ta propia, comenzaremos por copiar Je í» 
que sobre el asunto tiene dicho la Santa SeJ*.

Varios son ya los Pontíiices que han tocado 
esta materia.

Pío VI, el 10 de Marzo de 1791, en un Bre­
ve dirigido á Obispos franceses, se lamentaba 
de que la As a mb l e a  n a c io n a l  hubiera con­
tado entre los d e r e c h o s d e l  h o mb r e el de 
pensar, decir, escribir é imprimir impu n e me n ­
t e , en materia de r e l ig ió n , cuanto se lo an­
tojase.

Pío VII, en el Breve Po s t  d iu r n a s , de 29 
de Abril de 1814, afirma que la l ib e r t a d de 
la prensa, d ec be t a d a  en la Co n s t it u c ió n  

l ‘Use
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f r a n c e s a  de 1793, había sido la causa princi­
pal de la depravación de las costumbres y co­
rrupción de la fé, como también de sediciones, 
tumultos y revueltas.

Gregorio XVI, en la Encíclica Mir a r i 
vos, de 15 de Agosto de 1832, habla también, 
para reprobarlas, de l ibe r t a d e s d e pe r d i­
c ió n , otorgadas por el poder civil.

Pío IX y León XIII concretan más el asun- 
t0’ y ya lo tratan con el nombre de l íbe r  v 
LISMO:

Pío IX en el Sy l l a b ü S y en la Encíclica 
Qu a n t a  c u r a , y León XIIÍ en la Encíclica 
Lib e r t a s : que procedemos á copiar.

SYLLABÜS

2. Sy l l a b u s  se titula un resumen de los 
errores de nuestra época que Pío IX, de feliz 
memoria, mandó publicar juntamente con la 
Encíclica Qu a n t a  c u r a  de 8 de Diciembre 
dé 1864.

Los errores que comprende el Sy l l a b u s , 
que llegan al número de ochenta, se refieren á 
varios asuntos. Aquí sólo copiaremos los que se 
refieren al l ib e r a l is mo , que son los cuatro 
últimos, y dicen así:

«LXXVII. En la época presente ya no 
conviene que la Religión Católica sea conside­
rada como la ú n ic a  Religión del Es t a d o  con 
exclusión de todos los demás cultos.

•P^-XVIII. Por eso es laudable el proce­
der de algunos países católicos que han esta­



blecido en la l e y  la l ibe r t a d  de c u l t o s  para 
los extranjeros.

»LXXIX. Es faLso que la libertad c iv il  
de todos los c u l t o s y la omnímoda facultad 
o t o r g a d a  á todos de manifestar abierta y 
públicamente cualesquiera opiniones y pensa­
mientos, contribuya á corromper más fácilmen­
te las costumbres de los pueblos y las inteli­
gencias y á propagar la peste del indiferen­
tismo.

• LXXX. El Romano Pontífice puede y 
debe r ec o n c il ia  u se y t r a n s ig ir  con el pro­
greso, el l ibe r a l is mo y la civilización mo­
derna.»

De modo que, según el Sy l l a bu s , es error 
l ibe r a l  el afirmar ó suponer que en la época 
presente ya no conviene la u n id a d  c a t ó l ic a , 
garantida por el Es t a d o , sino más bien la l i­
ber t a d  d^CULTOS y la de manifestar abierta 
y públicamente cualesquiera opiniones y pen­
samientos.

Estas deben de ser las l ibe r t a d es que 
Gregorio XVI apellidaba d e pe r d ic ió n .

e n c íc l ic a  «q u a n t a  c u r a »

3. En el número anterior hemos c piado 
lo qup dice el Sv l l a b l s . Aquí cupiaiuinos lo 
que á este respecto dice la Encíclica Qu a n t a  
c u r a , de Pío IX, fecha 8 de Diciembre 
de 1864.

Helo aquí:
«Hoy no faltan hombres que, aplicando á la 
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SOCIEDAD c iv il  el impío y absurdo principio 
del naturalismo, se atreven á enseñar que la 
perfección de los Go b ie r n o s  y el progreso ci­
vil demanda imperiosamente que la sociedad 
humana sea CONSTITUIDA y GOBERNADA sin 
"que se tenga más en cuenta la Re l ig ió n  que 
si no existiera; ó por lo menos sin hacer nin­
guna diferencia entre la verdadera Religión 
y las falsas. Ni temen afirmar que el mejor 
Go b ie r n o  es aquel en el que no se reconoce al 
poder la obligación de reprimir por la SANCIÓN 
de las pe n a s á los violadores de la religión 
CATÓ ICA, si no es cuando la tranquilidad 
pública lo exige. Ni vacilan en favorecer la 
opinión errónea de que la l ib e r t a d  de con­
ciencia y de cultos es un derecho libre de cada 
hombre, que debe ser pr o c l a ma d o y g a r a n ­
t id o en todo Estado que tenga buen Go ­
b ie r n o .» , *

Tenemos, pues, en la Encíclica Qu a n t a  
c u r a  citados y detallados los errores que el 
Sy l l a b u s intitula r e l a t iv o s a l  l ib e r a ­
l is mo .

4. Sólo que en la Encíclica, además de 
mencionados y detallados como en el Sy l l a ­
b u s , aparecen solemnemente condenados en 
los siguientes términos:

«En consecuencia, todas y cada una de las 
perversas opiniones y doctrinas que van seña­
ladas detalladamente en las presentes letras, 
las reprobamos por nuestra autoridad apostóli­
ca, las proscribimos, las condenamos; y quere­
mos y mandamos que todos los hijos de la Igle-

u
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sia católica las tengan por reprobadas, proscri­
tas y condenadas. *

ENCÍCLICA «LIBERTAS»

5. Visto en los números precedentes lo 
que acerca del l ib e r a l is mo  enseñó y prescri­
bió el Sumo Pontífice Pío IX, veamos lo que 
acerca del mismo particular sigue enseñando é 
inculcando el actual Sumo Pontífice.

Toda una Encíclica dedicó á este asunto 
S. S. León XIII, lechada el 20 de Junio de 
1888, y titulada Lib e r t a s —por la sencilla 
razón de comenzar con esta palabra en el texto 
latino.

Anuncia S. S. en el prólogo que se propone 
tratar de las llamadas l ib e r t a d e s  mo d e r n a s , 
porque «hay muchos pertinaces en la opinión 
de que estas libertades, aún en lo que tienen 
de v ic io s o , son el mayor ornamento de nues­
tro siglo y las juzgan fundamento necesario 
para CONSTITUIR las n a c io n e s , hasta el pun­
to de negar que sin ellas pueda concebirse g o ­
b ie r n o  perfecto de los Estados.»

6. Trátase, pues, de las llamadas l ib e r ­
t a d e s mo d e r n a s , relativas—sin duda—al 

■g o b ie r n o  de los Estados: 'y se habla de algo 
v ic io s o  que hay en ellas: lo cual da á enten­
der que no todo es en ellas v ic io s o .

A discernir y separar lo que tienen de v i­
c io s o  procede Su Santidad, al mismo tiempo 
que á proclamar y defender lo que en ellas hay 
de h o n e s t o .
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Por donde resulta que en una Encíclica que 

parece destinada á proscribir . l ib e r t a d e s , 
aparecen proclamadas y defendidas todas las 
verdaderas, justas y legítimas.

Entre estas libertades tienen lugar prefe­
rente las siguientes: (

1. a La libertad n a t u r a l  ó libre albedrío 
del hombre, en cuya defensa luchó siempre la 
Iglesia contra toda clase de impugnadores, 
consiguiendo evitar «que el f a t a l is mo  arrai­
gara en tiempo ni en lugar alguno-. Y la li­
bertad natural es la base, fuente ó principio de 
todas las libertades.

2. a La libertad c iv il  y po l ít ic a  de los 
pueblos y ciudadanos. En prueba de lo cual bas­
ta recordarla abolición de la esclavitud, «icr- 
güenza antigua de todos los pueblos del genti­
lismo»: y que «la igualdad ante la ley, la ver­
dadera fraternidad de los hombres las afirmó 
Jesucristo el primero, de cuya voz fué eco la de 
los Apóstoles, que predicaban no haber ya ju­
dío, ni griego, ni escita, sino todos hermanos 
en Cristo».

3. a La misma libertad de c o n c ie n c ia , 
«en el sentido de ser licito al hombro, según 
su conciencia, seguir en la SOCiEDAh la vo­
luntad de Dios y cumplir sus mandatos sin el 
menor impedimento, libertad verdadera, digna 
de los hijos de Dios y que ampara con el ma­
yor decoro la dignidad de la persona humana, 
es superior á toda injusticia y violencia y fué 
deseada siempre y singularmente amada de la 
Iglesia: y la reivindicaron para sí los Aposto- 
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les, la ocntirmaron con sus escritos los apolo­
gistas, la consagraron con su sangre tantos 
mártires....» , .

4. a’ La libertad en cuanto á formas políti­
cas, supuesto que «ningún género de gobierno 
reprueba la Iglesia, con tal que sea apto para 
la utilidad de los ciudadanos.» ,

5. a Y, en una palabra, «las libertades 
cívicas templadas, de las cuales lué siempre la 
Iglesia fidelísima factora.»

7. Pero «hay cosas en las cuales, s; se ha 
de juzgar rectamente, no puede ser libre el 
hombre.» .

La misma naturaleza de la libertad, ya en 
los particulares, ya en la comunidad, tanto en 
los imperantes como en los súbditos, «incluye 
la necesidad de someterse á una razón suma y 
eterna, que no es otra sino la autoridad de 
Dios que manda y que veda» ó prohíbe.

No obstante lo cual, «hay muchos que con 
nombre de l ib e r t a d defienden una licencia 
absurda. Tales son los hombres de ese sistema 
tan extendido y poderoso que, tomando nombre 
de la l ib e r t a d , se llaman á sí mismos l ib e ­
r a l e s .»

De los cuales unos «pretenden que en el 
ejercicio de la vida ninguna potestad divina 
hay á que obedecer, sino que cada uno es ley 
para si mismo. • ,

Otros «confiesan que conviene someterse á 
Dios Criador y Señor del mundo; pero audaz­
mente rechazan las leyes que exceden la natu­
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raleza, comunicadas por el mismo Dios en pun­
to al dogma y moral.»

Otros «dicen que en efecto se han de regir 
según las leyes divinas la vida y costumbres 
de los particulares, pero nó las del Estado. 
Porque en las cosas piíblicas es permitido 
apartarse de los preceptos de Dios y no tener­
los en cuenta al establecer las leyes.»

Y quieren la «l ib e r t a d  de c u l t o s , cuyo 
fundamento es estar del todo en mano de cada 
uno el profesar la religión que más le acomode ó 
no profesar ninguna;» siendo así que «entre 
todas las obligaciones del hombre, la mayor y 
más santa es, sin sombra de duda alguna, la 
que nos manda adorar á Dios pía y religiosa­
mente. »

Y quieren la «l ib e r t a d  de h a b l a r  y de 
imprimir cuanto place;» siendo así que «es ab­
surdo suponer que haya sido concedido por la 
naturaleza igual derecho á la verdad y al 
error, á la honestidad y á la torpeza.»

Y quieren la llamada «l ib e r t a d  de ENSE­
Ña n z a ;» libertad que ha nacido «para perver­
tir radicalmente los entendimientos al preten­
der serle licito enseñarle todo según su capri­
cho; licencia que nunca puede conceder al 
público la a u t o r id a d  del Es t a d o sin infrac­
ción de sus deberes.»

«También se pregona con grande ardor la 
que llaman l ib e r t a d  de c o n c ie n c ia , que, si 
se toma en el sentido de ser lícito á cada uno, 
según le agrade, dar ó no dar culto á Dios, que­
da suficientemente refutado con lo ya dicho.»
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8. «A pesar de todo, la Iglesia se hacA 

cargo maternalmente del grave peso de la hu­
mana flaqueza y no ignora el curso de los áni­
mos y de los sucesos por donde va pasando 
nuestro siglo. Por esta causa y sin conceder el 
menor derecho sino sólo á lo verdadero y ho­
nesto, no rehuye que la AUTORIDAD PUBLICA 
soporte algunas cosas agenas de verdad y jus­
ticia, con motivo de evitar un mal ni tyor ó de 
adquirir ó conservar mayor bien.

RESUMEN DE LA ENCÍCLICA «LIBERTAS»

9. «Síguese de lo dicho que n o  e s  l íc it o  
de ninguna manera pe d ir , d e f e n d e r , c o n c e ­
d e r  la l ib e r t a d  de pensar, de escribir, de en­
señar, ni tampoco la de cultos, como otros tan­
tos derechos dados por la naturaleza al hom­
bre. Pues si los hubiera dado en, efecto, ha­
bría derecho para no reconocer el imperio de 
Dios, y ninguna ley podría moderar la libertad 
del hombre.» .

«Síguese también que, si hay justas causas, 
podrán tolerarse estas libertades, pero con de­
terminada moderación, para que no degeneren 
en liviandad é insolencia.» ,

«Donde estas libertades estén vigentes, 
usen de ellas para el bien los ciudadanos, pero 
sientan de ellas lo mismo que la Iglesia siente.»



CAPITULO II

DEFINICIÓN DEL LIBERALISMO

10. Es indudable, pues, que existe una es­
cuela sistema, partido ó teoría que se conoce 
con el nombre de Lib e r a l is mo : «Sis t e ma  
MUY EXTENDIDO y  po d e r o s o ,» dice LeónXIII: 
bistema muchas veces reprobado n o min a l me n ­
t e  por la Santa Sede, como hemos visto.

A pesar de ello, y de que amigos y enemi­
gos vienen discutiondo, ha tantos años", la bon­
dad o malicia de tal- sistema, y pronuncian su 
nomine a todas horas, por escrito y de palabra, 
va para alabarlo y ponderar sus ventajas, va 
para vituperarlo y execrarlo, la verdad es que 
aun no se pusieron de acuerdo unos ni otros en 
cuanto á la significación de tan manoseado vo- 
C ABLO.

¿Es que nada importa fijar su significación?
¿Es acaso inútil su definición?
¿O será quizá imposible definirle en térmi­

nos claros, propios é inteligibles?
Veámoslo ya.
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11. ¿Consiste acaso el l ib e r a l is mo en 

negar ó desconocer, teórica ó práctimamente, 
la existencia de Dios? Nó; pues tal aberración 
conócese con el nombre de a t e ís mo .

¿Consistirá en confundir al Criador con las 
cosas creadas, ó en afirmar que Dios y el uni­
verso son una misma cosa ó una sola sustancia? 
Nó; pues para significar tan monstruosa teoría 
adoptóse el nombre de pa n t e ís mo .

¿Consistirá en negar el orden sobrenatural 
y la revelación divina? ¿en negar el pecado ori­
ginal ó caída del linaje humano y la Reden­
ción? Esto se conoce con el nombre de n a t u r a ­
l is mo  y RACIONALISMO.

¿Consistirá en tener por iguales todas las 
religiones, inclusa la católica? Esto se llama 
t o l e r a n c ia  t e o l ó g ic a ; y el Sy l l a b u s  lo ti­
tula INDIFERENTISMO y LATITUDINARISMO.

¿Consistirá en arrogarse el Estado, ó cual­
quier autoridad humana, atribuciones que no 
le competen, ó en ejercerlas de modo injusto, 
cruel ó inhumano? Esto se conoce más bien 
con los nombres de c e s a r is mo , r e g a l is mo , 
ABSOLUTISMO, DESPOTISMO, etc. ,

12. ¿Consistirá en proclamar ó defender lo 
que llaman s o b e r a n ía  n a c io n a l ?

En primer lugar, esa soberanía, quien quie­
ra que e l l a  sea, ha de funcionar por medio de 
mandatarios, representantes ó procuradores; y 
éstos, lo mismo que la s o b e r a n ía  á quien re­
presentan, tanto pueden ser liberales como an- 
ti-liberales. .

En áegundo lugar, si por s o b e r a n ía  n a -

u
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ciONAL se entiende que la nación tiene derecho 
a constituirse y gobernarse como mejor le plaz­
ca, dentro de los límites de la justicia y equi­
dad, nadie le disputará ese derecho, siempre 
que conste su v o l u n t a d .

• SÍ ror SOBERANÍA NACIONAL S6 quiere 
significar que la nación ó Estado no está suje­
to a ninguna ley ni derecho, y qué él es origen 
ae todos los derechos, pudiendo legislar y go­
bernar y obrar sin sujeción á ninguna ley di- 
vma ni humana, natural ni positiva; tan enor- 
uie disparate incluyólo el Sy l l a b ü s  entre los 
e r r o r e s a c e r c a  d e l a  s o c ie d a d  c iv il , y 
no entre los e r r o r e s  r e l a t iv o s  a l  l ib e r a ­
l is mo .

. ¿Consistirá acaso en tal ó cual forma de go­
bierno? Tampoco. Tanto puede ser liberal un 
“iesidente de república como un Monarca, un 
gobierno monárquico como uno republicano; la 
constitución y legislación de una Monarquía 
como las de una República. «Ningún género 
de gobierno reprueba la Iglesia con tal que sea 
apto para la utilidad de los ciudadanos,» dice 
León XIII.

¿Consiste, por ventura, en el s u f r a g io  
u n iv e r s a l  ó en ser partidario de él? Tampoco. 
La cuestión no está en el mayor ó menor nú­
mero de v o t a n t e s , ni en que sean ricos ó po­
bres los e l e c t o r e s . Tanto pueden ser libera­
les los muchos como los pocos, los que pagan 
mucha contribución como los que no pagan 
ninguna.

Al sufragio apelan cuantos le creen favora­
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ble; y le recusan ó falsifican si le encuentran 
adverso. . .

Y si se pretende que el sufragio, univer­
sal ó restringido, es el pr in c ipio de a u t o r i­
d a d , ó que la autoridad, n o  e s o t r a  c o s a  q u e  
LA SUMA DEL NÚMERO, el SYLLABUS dice que 
este es uno de los e r r o r es a c e r c a d e l a  
MORAL NATURAL Y CRISTIANA; pero no lo 
cuenta entre los r e l a t iv o s  al l ib e r a l is mo .

León XIII tampoco hace mención del su­
fragio en la exposición del l ib e r a l ismo ; antes 
bien dice que «no es contrario á ningiin deber 
el preferir para la República un modo de go­
bierno moderadamente popular; y que tomar 
parte en los negocios públicos es honesto.» ,

¿En qné consiste, pues, el l ib e r a l ismo ?

13. Lib e r a l is mo viene de l ib e r a l , y 
l ib e r a l , bien ó mal deducido, viene de 
l ib e r t a d . «Que tomando nombre de l ibe r ­
t a d , llámanse á sí misinos l ib e r a l es ,* dice 
León XIII.

Con propiedad, pues, ó impropiamente, lo 
cierto es que vienen titulándose l ibe r a l e s los 
partidarios de cierta libertad ó libertades. Sólo 
falta saber qué libertad ó libertades quiere y 
defiende el l ib e r a l is mo  contra el dictamen de 
la Iglesia.

14. Desde luego, la libertad natural ó l i­
b r e  a l b ed r ío  de que está dotado el hombre, 
no es. «Siempre la ha enseñado la Iglesia y la 
defiende como dogma de fé; y no contenta con
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esto, tomó su patrocinio enfrente de los here­
jes y fautores de novedades que la combatían,» 
dice León XIII.

La libertad para profesar y practicar la Re­
ligión católica sin el menor impedimento, tam­
poco.

La libertad para enseñar y predicar la Re­
ligión católica y escribir en defensa y á favor 
de ella, tampoco.

Las libertades públicas, civiles y políticas, 
que pueden contribuir á la felicidad y bienes­
tar de los individuos y familias, pueblos y na­
ciones, sin ofensa de la moral, tampoco. «Siem­
pre fué la Iglesia fidelísima factora de las li­
bertades cívicas templadas.»

15. ¿Qué LIBERTAD, pues, Ó LIBERTADES 
quiere el l ib e r a l is mo  que repruebe la Iglesia?

Es, sin duda, la libertad para violar la fé 
católica.

Dios ha impuesto á todos los hombres el 
deber y la necesidad de profesar la religión de 
Jesucristo, única verdadera; y ha sancionado 
esta ley con la pena de muerte eterna: Qui n o n  
Ce e d id e r it , CONDEMNABITUB: «El que no cre­
yere será condenado." La Iglesia profesa, pro­
clama, predica y defiende esta ley divina; y el 
l ib e r a l is mo pretende la libertad de violarla.

Es verdad que el liberalismo proclama la 
libertad de violar codas las religiones al defen­
der la libertad de profesar cualquiera ó ningu­
na; pero en realidad la Iglesia sólo disiente en 
cuanto al catolicismo. La Iglesia también quie-
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re libertad para rechazar todas las demás reli­
giones, por lo mismo que son falsas, exceptuan­
do el catolicismo: mientras que el l íb e r  a b is mo  
quiere libertad para rechazarlas todas, incluso 
el catolicismo.

16. Mas, para violar la Fé Católica, ¿qué 
libertad reclama el liberalismo? ¿acaso la liber­
tad interna? . ,

No; ésta no le basta ni satisface: con ésta 
cuenta todo el mundo sin necesidad de c o n ­
q u is t a r l a : y además, reside en una r e g ió n  
á donde no alcanza ningún poder humano.

El liberalismo quiere la libertad externa, la 
libertad de acción, la libertad, en fin, necesaria 
para violar la citada ley divina en todos los 
terrenos y de todas maneras, de palabra y por 
escrito, en la cátedra, en la tribuna, en el tea­
tro.... ó, como se dice en lenguaje usual, quiere 
la LIBERTAD de CULTOS, de IMPRENTA, de EN­
SEÑANZA, de la t r ib u n a , del t e a t r o , etc., etc.

17. Y ¿á quién pide el liberalismo dicha 
libertad? ¿quién ha de otorgarla ó reconocerla 
y garantirla? ¿por ventura la Iglesia?

Nó ciertamente, sino el Estado.
Es verdad que no poco tiempo é ingenio tie­

nen invertido los defensores del liberalismo en 
la tarea de probar que la Iglesia no debe sej* 
adversaria de una. libertad que, según ellos, le­
jos de perjudicar al catolicismo, contribuyo 
poderosamente á su brillo, desarrollo y propa­
gación. Hasta hay quien alega á favor del li­

u



— 22 —
beralismo el sistema que sigue Dios en el go­
bierno del mundo permitiendo toda clase de 
crímenes y la existencia de tantas religiones; 
como si no fuera una verdad inconcusa que 
Dios’tiene prohibidos todos los delitos y conde­
nado todas las religiones falsas, sancionando 
con pena de muerte eterna, nada menos, la 
u n id a d  c a t ó l ic a : .Qui non crediderit. con- 
demnabitur:» -El que no creyere será conde­
nado.»

Pero, en realidad, á quien pide y de quien 
reclama el l ib e r a l is mo dicha libertad, es el 
Estado. Poco le importaría que la aceptase la 
Iglesia mientras se la denegase el que dispo­
ne de la fuerza bruta: así como le importa poco 
que la repruebe la Iglesia mientras el Estado 
se la garantiza.

18. De lo dicho se infiere con claridad me­
ridiana que el l ib e r a l is mo  es eminentemente 
po l ít ic o . Su s  pretensiones se dirigen y refie­
ren al derecho político, al derecho dictado por 
el poder secular. El l ib e r a l is mo  no pide c á ­
n o n e s , sino l e y e s : no pide que legisle la Igle­
sia, sino el Estado; y que legisle en el sentido 
antedicho. Pide, en fin, quiere y exige que el 
poder secular reconozca y sancione, ó, á lo me­
nos, no coarte el derecho de los ciudadanos á 
habérselas en cuanto á r e l ig ió n  como mejor 
les plazca.

Por más que el l ib e r a l is mo  sea eminente­
mente político, tanto por el objeto que persigue 
como por el campo y esfera en que se mueve y 

u
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arrita no por esto se pone en duda que tenga 
la base, fundamento y raíz en seudo-principios 
filosóficos. Pero una cosa son los principios o 
fundamentos, y otra muy distinta el sistema 
que se apoya en ellos: como una cosa es el ár­
bol y otra el fruto que produce; como una cosa 
es la semilla que se siembra y otra la cosecha 
que se recoge.

19. Si queremos, pues, definirle, atendien­
do á su constitutivo ó concepto capital y pro­
pio, sin involucrar los principios en que se fun­
de y las consecuencias que pueda producir, 
creó que no habrá inconveniente en afirmar

1 «LIBERALISMO ES LA TEORIA, DOC­
TRINA O SISTEMA QUE DEFIENDE LA 
LIBERTAD «CIVIL» RELIGIOSA COMO 
PRINCIPIO JUSTO Y MORAL DE GO­
BIERNO.»

Decimos libertad RELIGIOSA, esto es, liber­
tad en cuanto á r e l ig ió n , ó  sea facultad ó de­
recho para portai-se y conducirse en cuanto á 
religión como á cada uno le plazca.

Decimos libertad c iv il  ó política: esto es, 
sancionada por el derecho y poder civil ó se­
cular.

Añadimos, como pr in c ipio  ju s t o  y  mo r a l  
d e  g o b ie r n o : esto es, como un bien, como una 
cosa justa, como un d e r e c h o  que tiene el ciu­
dadano y un d e b e r  en que está el Gobierno de 
garantizárselo.



' CAPITULO III

DEMOSTRACIÓN DE NUESTRA DEFINICIÓN

20. Que el enunciado en el mímero ante­
rior es el verdadero concepto del l ibe r a l is mo , 
parece inferirse con toda claridad del Sy - 
l l a bu s  y Encíclica Qu a n t a  c u r a  de Pío IX 
y de la Encíclica Libe r t a s de León XIII, 
atrás ya citadas.

En efecto, en el Sy l l a bu s  se hallan reco­
pilados muchos errores (los pr in c ipa l e s d e  
n u e s t r a  é po c a ); mas, de todos ellos sólo se 
cuentan como r e l a t iv o s al l ibe r a l is mo los 
siguientes:

N.° 77. «En esta nuestra edad ya no con­
viene que la Religión Católica sea tenida como 
la ú n ic a  religión del Es t a d o .»

N.° 78. «Es laudable el proceder de algunos 
países católicos que han establecido en la l ey  
la l ibe r t a d  de c u l t o s para los extranjeros.»

N.° 79. «La l ibe r t a d  c iv il  de cultos y de 
publicar cualesquiera opiniones no conduce á la 
corrupción é indiferentismo?»
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N.° 80. «El Rámano Pontífice puede y debe 

reconciliarse y transigir con el progreso, el li­
beralismo y la civilización moderna.»

21. En la Encíclica Qü a n t a  c u r a  apare­
cen condenados estos mismos eiTores, en el mis­
mo concepto y casi en idénticos términos, como 
puede verse en sus cuatro primeras proposicio­
nes, copiadas en los números 3 y 4 de este es- 
crho.

22. En la Encíclica Lib e r t a s , que con 
fecha 20 de Junio de 1888 publicó Su Santidad 
León XIII, al concretarse al l ib e r a l is mo  
principia por consignar que -lo mismo que en 
filosofía pretenden los naturalistas y racionalis­
tas, pretenden en la moral y en la POLÍTICA 
los fautores del l ib e r a l is mo ,', produciendo en 
cuanto á moral la que llaman independiente, y 
en cuanto á po l ít ic a  las l ib e r t a d e s  de cul­
tos, de hablar é imprimir cuanto place, de en­
señanza y conciencia; y llama á éstas • con­
quistas de la libertad que se dicen logradas en 
nuestros tiempos;» y claro está que tales con­
quistas se lograron en el campo c iv il  ó  po ­
l ít ic o , no ciertamente en el teológico ni ca­
nónico.

Y al principio ya dejó consignado que de 
estas l ib e r t a d e s  o s do lo que iba á tratar en 
esta Encíclica; porque • hay quien se empeña 
en afirmar que sin ellas no hay g o b ie r n o  per­
fecto.»

Hablando luego de la libertad de cultos, 
dice: «Esta religión (la católica) es la que han 



de- conservar los que g o b ie r n a n ; esta la que 
hm de proteger, si quieren, como deben, aten­
der á la comunidad de los ciudadanos.»

Hablando de la libertad de hablar é impri­
mir, dice: «En cuanto á las opiniones falsas y 
á los vicios.... es justo que la pú b l ic a  a u t o r i­
d a d  los cohíba, y las maldades de los ingenios 
licenciosos.... no han de ser menos reprimidos 
por la autoridad de las l e y e s que cualquier 
injusticia cometida por fuerza contra los 
débiles.»

Hablando de la libertad de enseñanza, dice: 
«Licencia que nunca puede conceder al público 
la AUTORIDAD DEL ESTADO.»

Y, en una palabra, en toda esta Encíclica 
se trata de la l ib e r t a d  r e l ig io s a , de la li­
bertad para violar la Fé Católica; y se dirige 
al poder c iv il  ó  secular, que es quien concede, 
otorga, autoriza ó garantiza tal libertad; pues 
«la Iglesia nunca concede el menor derecho 
sino á lo verdadero y honesto,» como dice el 
mismo Sumo Pontífice León XIII.

Sólo que el sabio Pontífice trata la materia 
con la profundidad que acostumbra, y llega 
hasta las más recónditas raíces y últimas con­
secuencias del liberalismo, exponiendo con tal 
motivo el concepto de libertad en todos sus as­
pectos; y no se detiene, claro está, ni reduce á 
dar una definición escueta del l ib e r a l is mo .



CAPITULO IV

CONTINUACIÓN DE LOS ANTERIORES

23. A la definición que hace consistir el 
liberalismo en la l ib e r t a d  c iv il  r e l ig io s a , 
quizá se objete que no es ésta la única libertad 
que se debe al liberalismo, sino también otras 
varias libertades, civiles y políticas, muy pro­
vechosas; pero en realidad, no es así. «Cuanto 
hay de bueno en estas libertades es tan anti­
guo como la verdad misma, y siempre lo apro­
bó la Iglesia muy de buen grado, y lo tiene y 
hace uso de ello,» dice León XIII.

Y puede desde luego afirmarse que cuantas 
libertades proclamen los l ib e r a l e s , ó son se­
cuelas de la libertad r e l ig io s a , ó medios para 
conquistarla, ó no tienen absolutamente nada 
que ver con el l ib e r a l is mo .

24. Pero el l ib e r a l is mo  defiende, además 
de la libertad religiosa, las libertades de ha­
blar é imprimir, de enseñanza, de asociación, 
de la tribuna, del teatro, etc., etc.?
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Cierto que sí: pero estas libertades sólo son 

l ib e r a l e s en cuanto se refieren á la Religión 
Católica; pues «por lo que dice respecto á las 
cosas opinables, dejadas por Dios á las disputas 
de los hombres, es permitido sentir lo que aco­
moda y libremente hablar de lo que se siente. » 
«Y puede ejercerse l ib r e me n t e  el ingenio en 
todo aquello que no tiene relación necesaria 
con la FÉ y costumbres cristianas ó que la 
Ig l e s ia  deja libre al juicio de los doctos.» 
(Palabras de León XIII en la Encíclica ci­
tada.)

25. Pero, ¿no dicen los Doctores católicos 
que el l ib e r a l is mo  es la suma y compendio 
de todos los errores contemporáneos? ¿Cómo 
puede, pues, reducirse la definición á términos 
tan estrechos como aquí se hace?

Muy fácilmente. El l ib e r a l is mo puede 
decirse que comprende todos los errores en 
cuanto que con él son todos compatibles y po­
sibles; y no sólo posibles, sino factibles y rea­
les: véase, si no, como donde quiera que impe­
re el liberalismo allí hormiguean las herejías y 
todo género de disparates, lo mismo que en un 
terreno pútrido brotan los hongos y multiplí- 
canse las sabandijas. Mas para producir tales 
efectos basta y sobra la l ib e r t a d  c iv il  r e l i­
g io s a . De modo que el liberalismo, para ser 
todo lo desastroso que es, no necesita otra cosa 
más que hacer prevalecer dicha libertad; que 
luego, al abrigo de ella, la impiedad, la herejía, 
la ■gnorancia, la corrupción, los malos instin­
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tos, la mísera condición humana.... se encargan 
de hacer todo lo demás.

Por otra parte, los liberales suelen prote­
sar, además del liberalismo, otros varios erro­
res y herejías, recorriendo entre todos ellos la 
interminable escala de las aberraciones hu­
manas.

26. Pero León XIII en la citada Encícli­
ca asegura que los liberales son «imitadores de 
Lucifer, cuyo es aquel nefando grito NO s e r ­
v ir é ;» y esto es más que ser partidario de la 
libertad religiosa? . .

Nó; no es más ni es menos, sino lo mismo. 
Defender la libertad de violar la religión ca­
tólica es lo mismo que defender la libertad o 
derecho de n o  s e r v ir  á Dios; supuesto que el 
único modo de servir á Dios es cumplir su ley 
santa ó sea la religión por El enseñada.

27. Pero León XIII asegura que «en rea­
lidad, lo mismo que en filosofía pretenden los 
naturalistas y racionalistas, pretenden en la 
moral y en la política los f a u t o r e s del l ib e ­
r a l is mo , que no hacen sino aplicar á las cos­
tumbres y acciones de la vida los principios 
sentados por los naturalistas»; y esto es mucho 
más que ser partidario de la l ib e r t a d  c iv il  
religiosa. .

Efectivamente, esto y otras cosas dice 
León XIII refiriéndose á ciertos liberales o 
f a u t o r e s  del l ib e r a l is mo ; pero no lo dice de 
•todos; pues en el párrafo, siguiente afirma que
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«no todos los fautores del liberalismo asienten 
á estas opiniones....» Luego, según la Santidad 
de León XIII, no todos los liberales profesan el 
NATURALISMO ni el r a c io n a l is mo . Luego el 
l ib e r a l is mo  no consiste en el n a t u r a l is mo  
ni en el r a c io n a l is mo ; porque si en éstos con­
sistiera, todos los liberales loj profesarían. 
Luego, lo que dice León XIII es que hay libe­
rales racionalistas (como los hay ateos, pauteis- 
tas, deístas, etc.); pero no dice que lo sean to­
dos. No se encuentra, pues, ahí la definición 
del liberalismo (única cosa que estamos inqui­
riendo); supuesto que no comprendería t o d o  y 
s o l o  lo definido.

28. Sin embargo, de lo dicho se desprende 
que hay liberales ateos, deístas, panteistas. na­
turalistas, racionalistas?.... Cierto que sí; pero 
también puede haberlos que profesen alguna 
religión positiva.

Pero, la verdad es que el liberal puede ser 
mahometano, cismático, protestante ó cualquie­
ra cosa?.... Cierto que sí; pero también puede 
ser que profese la Religión Cotólica en lo que 
no se refiere á esta cuestión concreta. Tales son 
los llamados c a t ó l ic o -l ib e r a l e s .

29. Y por cierto que, dicho sea de paso, 
éstos son los libei-ales más raros, anómalos y 
estrambóticos que se conocen.

, Porque nada tiene de particular el que sean 
liberales los heterodoxos, el que procuren y
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quieran libertad para atacar al catolicismo sus 
enemigos; pero que la pidan también sus a mi­
g o s , difícilmente se explica.

Se comprende que haya muchos liberales, 
ya teóricos, ya prácticos: se comprende que el 
liberalismo lo haya invadido todo y llegado á 
ser un «sistema tan extendido y poderoso», 
como dice León XIII, sabiendo que tiene a su 
favor el pr e s u pu e s t o , el po d e r , y además del 
poder y el presupuesto, toda clase de. heterodo­
xia; y además la crasísima ignorancia religiosa 
en que vegeta la generación actual, en los 
grandes centros de población especialmente, y 
la corrupción intelectual y moral que por to­
das partes ha sembrado, gracias á esa misma 
libertad, la prensa desenfrenada y descreída....; 
pero es inexplicable, casi tanto como injustifi­
cable, que á esta turba multa unan su voz y su 
voto, su inteligencia y su brazo los que se di­
cen católicos, para conquistar ó consolidar una 
libertad que sólo puede ser simpática á los ene­
migos de Dios y del hombre, la libertad c iv il  
para negar, insultar, blasfemar, escarnecer y 
arrojar de la sociedad á Jesucristo!! Esta obra 
nefanda, inhumana, cruel, impía, hála llevado 
á cabo la masonería, el ateísmo, la impiedad, 
en brazos de esa libertad que nadie les otorgó 
más que la insensatez de esos católicos, no obs­
tante los avisos de la Santa Sede.

¡Y luego hacen como que se escandalizan 
de que Pío IX los calificase de peores ó más 
perjudiciales que los monstruos de la Co mmü - 
Ne ; y de que los Obispos del Ecuador a armaran
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que «el l ib e s a l is mo  c a t ó l ic o  68 la perfidia y 
traición personificadas!» •

30. \rolviendo á nuestro tema, es induda­
ble que hay liberales de muchas clases: los hay 
socialistas, comunistas, revolucionarios, y los 
hay conservadores: los hay republicanos y los 
hay monárquicos: los hay demócratas y los* hay 
absolutistas. 1 sólo se nota una cosa en que 
convienen todos, que es la l ib e r t a d  c iv il  r e ­
l ig io s a . Y si, como enseñan los preceptistas 
de Lógica, la definición ha de convenir á t o d o  
y a s o l o  lo definido: la del l ib e r a l is mo  tiene 
que ser la que se ha indicado en este escrito, á 
saber: «Sistema, teoría ó doctrina que defiende 
la libertad c iv il  ó  política en cnanto á Re l i­
g ió n y como principio justo y moral de Go­
bierno. »
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CAPITULO V

UNIDAD DEL LIBERALISMO Y VARIEDAD DE 
LIBERALES

31. Y hé aquí con claridad meridiana la 
u n id a d  d e l  l ib e r a l is mo , á pesar de cuantas 
variedades, formas ó matices quiera revestir. 
Si profesa ó quiere dicha l ib e r t a d , es libera­
lismo: si, por el contrario, profesa la u n id a d  
c a t ó l ic a , será todo lo que se quiera, pero nun­
ca será l ib e r a l is mo .

32. Lo que hay es que los fautores ó par­
tidarios de dicha libertad no están conformes 
en cuanto á la e x t e n s ió n  que ha de tener, ni 
parten de un mismo principio, ni emplean los 
mismos procedimientos para hacerla prosperar.

En efecto; unos quieren que dicha libertad 
sea absoluta, radical, ilimitada. Tales son los 
que profesan la absurda teoría de qne el hom­
bre no está sujeto á ninguna ley divina, natu­
ral ni revelada. «Pretenden (dice León XIII) 
que en el ejercicio de la vida ninguna potestad 
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divina hay á que obedecer, sino que cada uno 
es ley para sí mismo.»

Otros sólo defienden la libertad de violar 
las leyes divinas positivas, pero no la lev natu­
ral. «Confiesan (continúa León XIII) que con­
viene someterse á Dios Criador y Señor del 
mundo; pero audazmente rechazan las leyes 
que exceden la naturaleza, comunicadas por 
el mismo Dios en puntos de dogma y moral.»

Otros sólo quieren dicha libertad para el 
Estado, mas nó para el individuo. «Dicen que, 
en efecto, se han de regir según las leyes divi­
nas la vida y costumbres de los particulares, 
pero no las del Estado. Porque en las cosas 
publicas es permitido apartarse de los precep­
tos de Dios y no tenerlos en cuenta al esta- 
biecer las leyes.» (También son palabras de 
León XIII).

Unos quieren dicha libertad con el objeto 
de combatir el catolicismo: otros, para no ser 
molestados por motivos de Religión: es decir, 
unos por odio al catolicismo, otros por indife­
rentismo.

Algunos quieren la libertad religiosa por 
odio al d e s po t is mo ; confundiendo lastimosa­
mente las especies; porque, siendo como es el 
catolicismo la verdad en el orden moral, y cons­
tituyendo el despotismo una de las inmoralida­
des más enormes, ningún dique hay conti-a 
este como es la Religión Católica. Que no ha 
de ser el error y la mentira quien nos haga l i­
b r e s , sino la verdad. (Ve r it a s l ib e r a b it  
v o s .—Jo a n , v iii, 32),
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Algunos, muy POCOS, quieren dicha liber­

tad, más ó menos sinceramente, para todos; 
otros, la inmensa mayoría, quiérenla solo para 
su heterodoxia ó modo de sentir u opinar. Y 
resulta lo que dice León XIII: «En medio de 
tanta ostentación de tolerancia, son con fre­
cuencia extrictos y duros contra todo lo católi­
co; y los que dan con profusión libertad to­
dos, rehúsan á cada paso dejar en libertad á la 
Iglesia» v á los católicos.

” Unos‘Estados ó Gobiernos la consignan en 
sus códigos, ya con el nombre de l ib e r t a d  de 
cultos, ya con el más modesto de t o l e r a n c ia  
religiosa: otros la practican y consienten antes 
de traducirla en leyes.

Unos l ib e r a l iz a n  directamente, tomando 
puesto en las filas liberales; otros indirectamen­
te, cooperando de cualquier modo al triunfo del 
sistema.

De los militantes en las filas liberales unos 
pertenecen al estado ó plana mayor, otros á la 
tropa menuda ó turba multa.

Unos defienden dicha libertad como un de­
recho inherente á la naturaleza humana, dere­
cho INALIENABLE, ILEGISLABLE, IMPRESCRIP­
TIBLE: otros sólo la defienden como una necesi­
dad de la época ó condicióu de los tiempos, 
como una imposición de las circunstancias o 
actual estado de la sociedad. «Juzgan que la 
Iglesia debe condescender con los tiempos, do­
blándose y acomodándose á lo que la moderna 
prudencia desea en la a d min is t r a c ió n  de los 
PUEBLOS.»



CAPITULO VI

CUÁNDO ES LÍCITA LA LIBERTAD RELIGIOSA

, 33. A las observaciones de los l ib e r a l e s  
más t e mpl a d o s , cuyas son las palabras tras­
critas al final del número anterior, responde la 
Encíclica Lib e r t a s , tantas veces citada, de la 
siguiente manera: «El parecer de los que juz­
gan que la Iglesia debe condescender con los 
tiempos... es honesto si se entiende de cierta 
equidad que pueda unirse con la v e r d a d y la 
ju s t ic ia ,» (»es decir, en materias puramente 
disciplinares,» expone el insigne Obispo de 
Plasencia.) »Pero muy de otra manera sería 
(continúa Su Santidad), si se tratase de cosas y 
doctrinas introducidas contra justicia. Ningún 
tiempo hay que pueda estar sin Religión, "sin 
verdad, sin justicia....»

«Síguese de lo dicho que no es lícito de nin­
guna manera pe d ir , d e f e n d e r , c o n c e d e r  la 
libertad de pensar, de escribir, de enseñar, ni 
tampoco la de Cultos, como otros tantos d e r e ­
c h o s  dados por la n a t u r a l e z a  al hombre....»
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«Síguese también que, si hay ju s t a s c a u ­

s a s , podrán t o l e r a r s e  estas libertades, pero 
con determinada moderación para que no dege­
neren en liviandad é insolencia.» ,

«Donde estas libertades estén vigentes, 
usen de ellas para el bien los ciudadanos, 
pero s ie n t a n  de ellas lo mismo que la Iglesia 
SIENTE.» .

De los párrafos trascritos es fuerza deducir 
que pueden darse ju s t a s c a u s a s , no cierta­
mente para pe d ir , d ef e n d er  ni c o n c e d e r  
dichas libertades como otros tantos d er e c h o s  
dados por la naturaleza al hombre; pero, sí, 
para t o l e r a r l a s , con determinada mode­
ración.

¿Cuáles pueden reputarse c a u s a s ju s t a s  
para t o l e r a r  l íc it a me n t e aquella libertad 
ó libertades que constituyen el l ibe r a l is mo ? 
Una, la imposibilidad absoluta ó moral de im­
pedirlas, supuesto que Á l o  impo s ib l e  n a d ie  
e s t á  o b l ig a d o : otra, cuando la TOLERANCIA 
conduzca á evitar un mal MAYOR «o á ad­
quirir ó conservar mayor bien», como dice 
León XIII. ‘ *. j

Dedúcese también de las palabras copiadas 
que puede usarse de aquellas l ibe r t a d e s , 
siempre que se use pa r a  e l  b ie n  y se s ie n t a  
de ellas lo mismo que SIENTE la Iglesia.



CAPITULO VII

OBJECIONES A LA UNIDAD CATOLICA

34. Una vez expuesto el concepto del l i­
b e r a l is mo , con los textos pontificios á la vis­
ta, dedicaremos breves líneas á contestar algu­
nos argumentos que los l ib e r a l e s  suelen adu­
cir en favor de la libertad c iv il  religiosa.

Primer argumento. Dicen que el Estado ó 
Poder secular no ha de incluir en sus códigos 
todas las leyes divinas.

Respuesta. Pero es indudable que está 
obligado á cumplirlas; y esto es de lo que se 
trata. No se pide que el Estado se cale la mi­
tra ó la tiara y se ponga á confeccionar cáno­
nes ó rúbricas; sino que cumpla por su parte la 
ley divina en lo que á él se refiere y en cuanto 
le sea posible.

Segundo argumento. Dicen que el Estado 
no niega ni desconoce dicha ley divina por el 
hecho de no sancionarla en sus códigos; sólo 



— 39 —
cree que no es el llamado á ejecutarla ó sea á 
imponerla por medios coercitivos.

Respuesta. Pero tampoco se trata de esto. 
No se pretende que el Estado imponga la Reli­
gión por la fuerza, sino que la defienda y de­
fienda á los ciudadanos que la profesan, de los 
ataques y agresiones que intenten los perver­
sos, los incrédulos, los impíos, los sofistas: agre­
siones que "no deben ser menos reprimidas por 
la autoridad de las leyes que cualquier injus­
ticia cometida por fuerza contra los débiles. 
Tanto más, cuanto que la inmensa mayoría de 
los ciudadanos no puede de modo alguno, ó 
puede con suma dificultad, precaver los en­
gaños y artificios dialécticos, singularmente 
cuando halagan las pasiones.» (León XIII).

No se trata, en fin, de imponer la Religión 
católica, ciño de cumplirla cada cual en su es­
fera, condición ó estado, de legislador, ó go­
bernante, ó maestro, ó padre de familia, etcéte­
ra, etc.

Y si por acaso no puede cumplirla, debe al 
menos profesarla y procurar por los medios 
convenientes remover los obstáculos que impi­
dan su cumplimiento. Esto hacen los católicos 
que estiman como deben su Religión Sacrosan­
ta, r e a l iz a n d o , cuando y en cuanto pu e d e n , 
la Un id a d  c a t ó l ic a ; deseándola, procurándo­
la, profesándola s ie mpr e . Y esto dejan de ha­
cer, para hacer lo contrario, los liberales. «Si 
por causa del común, y sólo por ella, puede y 
aún debe la ley humana tolerar el mal, no pue­
de, sin embargo, ni debe a pr o b a r l o  ni q u e - 
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s e r l o  en sí mismo; porque, como el mal en sí 
mismo es privación de bien, repugna al bien 
común, que debe querer el legislador y defen­
derlo cuanto mejor pueda.» (León XIII.)

Tercer argumento. Otra objeción es ésta: 
La libertad c iv il  religiosa no debe de ser tan 
mala una vez que la misma Iglesia la desea y 
reclama á lo menos en aquellos Estados donde 
impera la heterodoxia ó infidelidad.

Respuesta. Efectivamente, en esos Esta­
dos la deseará y la pedirá; pero no porque la 
considere un BIEN, sino porque es un ma l  ME­
NOR. Entre la libertad para todas las religio­
nes y la persecución del Catolicismo, claro está 
que ha de optar por la primera; entre la exclu­
siva á favor de la herejía y la libertad para to­
das las religiones, claro está que ha de preferir 
la segunda. Pero esto no prueba que la Unidad 
católica no sea un gran bien y la libertad civil 
para violar la fé católica un gran mal y semi­
llero de males. Lo que prueba y evidencia es 
que dicha libertad no es el ú n ic o  mal que pue­
de ocurrir en el orden civil y político, ni si­
quiera el ma y o r , si se compara, por ejemplo, 
con un poder secular ó Gobierno que esté á 
merced y discreción de la impiedad, de la de­
magogia, del judaismo, del masonismo, etcéte­
ra, etc. -Pero siempre es verdad que libertad 
semejante concedida indistintamente á todos y 
para todo, nunca, como hemos repetido varias 
veces, se ha de buscar por si mis ma , por sei’ 
repugnante á la razón que lo verdadero y lo 
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falso tengan igual derecho.... Pero donde estas 
libertades estén vigentes, usen de ellas para el 
bien los ciudadanos, pero SIENTAN de ellas lo 
mismo que la Iglesia s ie n t e .» i León XIII).

Cuarto argumento. También suele obje­
tarse que la Un id a d  Ca t ó l ic a  sancionada por 
el Estado se presta á muchos abusos, vengan­
zas y actos de tiranía.

Respuesta. Y en efecto, tales abusos son 
posibles: y aún serian frecuentes, si los encar­
gados de ejecutar dicha ley fuesen ineptos ó 
malvados. Pero otro tanto hay que temer de 
toda ley cuya ejecución esté encomendada á 
hombres; y sin embargo, en ninguna nación se 
han borrado, por ahora al menos, las leyes pe­
nales, ni suprimido los Tribunales encargados 
de ejecutarlas. Lo que se hace, ó debe hacer, 
os modificar aquéllas y organizar éstos según 
la ciencia y la experiencia vayan enseñando,

Quinto argumento. Pero, ¿cómo ha de san­
cionar el Estado la Un id a d  Ca t ó l ic a , si no 
quiere sancionarla? ¿y cómo ha de q u e r e r  
sancionar la Un id a d  Ca t ó l ic a  un Estado, un 
poder, un Gobierno, unos representantes que, 
<) no tienen religión, ó la tienen mala? ¿unos 
legisladores que, ó son anticatólicos, ó, cuando 
menos, indiferentes?

Para este a r g u me n t o  s í que no conozco.... 
solución



CAPITULO VIII

ALGUNAS CUESTIONES

, 35. Una pregunta, más curiosa que prác­
tica: ¿Cuál será el pr in c ipio  g e n e r a d o r  del 
liberalismo considerado como teoría ó doc­
trina?

El l ib e r a l is mo  enseña que el Estado ó 
Poder secular debe a u t o r iz a r , ó  al monos to­
lerar, la violación de la f é c a t ó l ic a . Para 
esto tiene que suponer, ó que el ciudadano tie­
ne derecho á violar el catolicismo y por lo mis­
mo el Estado no puede prohibírselo, ó que, sin 
que el ciudadano tenga tal derecho, el Estado 
no tiene el deber de prohibirlo ó impedirlo. Si 
parte del primer supuesto, viene á dar por se­
guro que la Religión Católica no obliga al ciu­
dadano, al hombre; si parte del segundo, da 
por supuesto que el catolicismo no obliga al 
Estado ó Poder público, es decir, á los legisla­
dores, gobernantes, jueces, etc. Y en cualquie­
ra de los supuestos, se desconoce el d o min io  de 
Dios, que dictó el catolicismo, sobre el hombre, 
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ó al menos sobre la sociedad ó sobre la parte 
principal de ella.

Quizá por esto dice León XIII: <Es impres­
cindible que el hombre todo se mantenga ver- 
<ladera y perfectamente bajo el DOMINIO de 
Dios. Negar á Dios este d o min io  ó  no querer 
sufrirlo, no es propio del hombre libre, sino del 
que abusa de la libertad para rebelarse; en esta 
disposición de ánimo es donde propiamente se 
f r a g u a  y completa el v ic io  c a pit a l  del libe­
ralismo. *

36. ■ Otra pregunta: ¿El liberalismo es error 
<> es pecado?

El liberalismo es erróneo y es pecaminoso.
Es ERRÓNEO, porque enseña doctrinas erró­

neas; porque consiste en doctrinas falsas y se 
funda en principios falsos: porque enseña doc­
trinas declaradas erróneas por la Santa Sede. 

. No lo decimos nosotros: hé aquí reproduci­
do lo que se lee en la Encíclica Qu a n t a  c u r a :

«Hoy no faltan hombres que, aplicando á 
la s o c ie d a d  c iv il  el impío y absurdo princi­
pio del n a t u r a l is mo , se atreven á enseñar 
que la perfección de los Go b ie r n o s y el pro­
greso c iv il  demandan imperiosamente que la 
s o c ie d a d h u ma n a  sea constituida y g o b e r ­
n a d a  sin que se tenga más en cuenta la Re l i­
g ió n que si no existiera, ó por lo menos sin 
hacer ninguna diferencia entre la v e r d a d e r a  
Religión y las f a l s a s . Ni temen afirmar que 
el mejor Go b ie r n o es aquel en el que no se 
reconoce al po d e r  la obligación de reprimir 
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por la s a n c ió n  de las penas á los v io l a d o r e s  
de la Kehgión católica, si no es cuando la 
tranquilidad pública lo exige. Ni vacilan en 
tavorecer la opinión e r r ó n e a  de que la l i- 
iík iít a d  de conciencia y de cultos es un dere­
cho libre de cada hombre, que debe ser piocla- 
mado y g a r a n t id o  en todo Es t a d o  que ten^a 
buen Go b ie r n o .» °

Y después de enumerar estos y otros erro­
res, añade Su Santidad Pío IX: «En conse­
cuencia, todas y cada una de las perversas 
opiniones y doctrinas que van señaladas deta­
llad tinento en las presentes letras, las r e pr o ­
b a mo s por nuestra autoridad apostólica, las 
pr o s c r ib imo s , las c o n d e n a mo s : y queremos 
y ma n d a mo s  que todos los hijos de la Iglesia 
católica las tengan por reprobadas, proscritas y 
condenadas.»

No cabe, pues, dudar que el liberalismo es 
ERRONEO.

37. Es también pe c a min o s o : primero, por­
que es pecado profesar errores proscritos por la 
Iglesia, segundo, porque el liberalismo no es 
cuestión puramente teórica, no es mera teoría 
sino doctrina pr á c t ic a , supuesto que se refiere 
a lo que ha de h a c e r  ú  o mit ir  el Poder públi­
co. Según el liberalismo, el Poder secular d e b e  
otorgar la libertad religiosa; según la doctrina 
de la Iglesia, el Estado d e b e  proteger la Reli­
gión católica. Quien profese, pues, el liberalis­
mo, peca, porque profesa una doctrina reproba­
da por la Iglesia: el que lo practica, peca, ade-
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más, porque ejecuta una acción prohibida; y el 
que coopera á implantarlo ó sostenerlo, aunque 
no lo pb o f e s e , peca, porque coopera á una 
cosa mala, á una cosa prohibida.

Decimos a u n q u e  n o  l o  pb o f e s e ; porque 
puede darse el caso de practicar el liberalismo 
ó favorecerlo sin dejar de reconocer su maldad 
é ilicitud, como sucede en otros delitos: el robo, 
por ejemplo. Quien profese la teoría de que el 
robo es lícito, profesa un error doctrinal, peca 
contra la Fé; porque es doctrina católica que 
el robo es ilícito: pero el que roba ó coopera á 
la defraudación, sin negar ni desconocer que es 
ilícito, no peca contra la Fé, sino contra el 
séptimo precepto del Decálogo.

. 38. ¿Y podrá saberse qué g r a v e d a d re­
viste el pecado de l ib e r a l is mo ?

La gravedad, lo m,ismo que el pecado, la 
hay ma t e r ia l  ti objetiva y f o r ma l  ó sub­
jetiva.

La primera, ó sea la gravedad objetiva, es 
grande: primero, por lo que el liberalismo pue­
de tener de pecado contra la Fé ; segundo, por 
el incalculable daño que puede ocasionar á los 
individuos, familias y sociedad, á la patria y á 
la Iglesia, el derecho ó libertad otorgada y 
garantida por el Poder secular, á todos los per­
versos é impíos, á todos los sofistas y pelantes 
y á todos los desalmados, para inocular en la 
sociedad, en la inocente niñez, en la inexperta 
juventud, en el pueblo infeliz, todas las ideas 
corruptoras y desoladoras, y para fomentar los
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instintos perversos, borrando ó impidiendo en" 
trar en lar almas las ideas y sentimientos cris­
tianos, únicos que pueden salvar la sociedad y 
familia, como son los únicos que pueden salvar 
al hombre.... Asi es que cada fautor del libera­
lismo tiene pa r t e , por lo menos ma t e r ia l , en 
cuantas blasfemias se escriben y pronuncian, 
en cuantos corazones se corrompen y espíritus 
se extravian y almas se pierden y escándalos y 
crímenes se cometen y desastres se producen 
por virtud de la malhadada l ib e r t a d r e l i­
g io s a .

En cuanto á la g r a v e d a d f o r ma l , esto 
es, para calcular CUÁNTO pecado comete en 
cada caso el fautor, auxiliar ó cooperador del 
liberalismo, se hace preciso recordar las reglas 
ó leyes por (pie se rige la impu t a b il íd a d  y 
r e s po n s a b il id a d  moral.... tarea demasiado 
larga para estos apuntes.



CAPITULO IX Y" ÚLTIMO

39. ¿Qué método habrá de seguirse en Ja 
impugnación del liberalismo?

Para responder á esta pregunta conviene 
recordar que, si bien el liberalismo es UNO, sus 
fautores son muy VARIADOS, como hemos visto 
más atrás..,. Así, pues, al liberal ateo habría 
que principiar por demostrarle la existencia y 
atributos de Dios: al liberal naturalista, racio­
nalista, incrédulo, habrá que probarle la exis­
tencia de la Revelación divina, la verdad y di­
vino origen del cristianismo, etc., etc.; así 
como al CATÓLICO-LIBERAL bastará hacerle vel­
lo absurdo, impío y desastroso del liberalismo y 
su antilogía con el Catolicismo .

De modo que para luchar contra el libera­
lismo hay que manejar todas las armas del ar­
senal católico, toda la apologética cristiana.

40. Teniendo esto en cuenta, se compren­
de el por qué los Sumos Pontífices, Prelados y 
escritores católicos, cuando tratan de combatir 
el liberalismo, no se desdeñan de impugnar el
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ateísmo, el panteísmo, el naturalismo, el abso­
lutismo y despotismo del Estado, etc., etc., y 
exponen con gran empeño las pruebas de la 
divinidad del catolicismo. Pero todo esto de 
ningún modo autoriza para confundir el libera­
lismo con el panteismo ó con el deísmo, ó con 
el masonismo, ó con el despotismo....

Cada cosa es lo que es, y cada cosa tiene su 
nombre; y los nombres son para que nos enten­
damos y distingamos las cosas y no las confun-* 
damos ni embrollemos: que la confusión y em­
brollo son un gran obstáculo á la defensa y 
propagación de la verdad.

Si confundís el liberalismo con el ateísmo ó 
con el racionalismo ó con el naturalismo, el li­
beral que está e mpa d r o n a d o  en la parroquia 
no se dará por aludido. Si confundís el libera­
lismo con la separación entre la Iglesia y el 
Estado, el liberal que rechaza tal separación, 
siquiera sea para más fácilmente vejar á la 
Iglesia, no tiene por qué darse por aludido....' 
Pero, llámense las cosas por su nombre: y todos 
nos habremos entendido y sabremos á qué ate­
nernos.

u
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